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CONSIDERANDO: 

. “eLiinayi mipaidelpaA 1) -sOTIENO Y 

QUE el 26 de Julio de * 1794, ad Ra. “otorgado ante el Notario fuarto del Cantón 
Guayaquila la escritura pública. e aunento-— de +RptA y reforma del estetuto de la 
Compañia ANDINÁVEIDA 0 VO a Aa RA 

IN met 

UE <1 abogado fustavo Delgado hs ha presentado copias de dicha escriturar la misma 

que reúne los requisitos de Les: o , 
Sega siot so lolo: eyóa ma abraobso ni an ci0n ola 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compras 

d SS 1 > EA FLA de El vicabre 27 A lose ge 3 ¿qesbre da eS e dae BURES, E ESY LO ARDER Pole PGE RRRR de noviembre 
> gespio +. o vilnacesa eros Mirdasemnt sí vo negasa fe QboPes at: 

ARTICULO PRIMERO, AFRUDAR a ua el ap delo a pe ¿papañia ANDINAVE * 
S.A. TR AR Na EUA, E con ra HE Rua de ón! de opa suscrito 
por TRES MILLOMES DE OSUCRES dividido en TRES MIL acciones de UN RIL SUCATS cada unaz Ys. 

cr la reforma del estatuto constante en da referiderebtigaurmeM robun3e 0h 
nt Te 

¿AÑPICULO Agetinon. DISFORBR qu eel Meda anta, del cantón Gus+saquil al Bargen 
de 14 Mat tbriz der lá ¿ALETA ra pair Le Emáilbo, tome rota del contenida de Ta 
pr pue Renutiracn y y pende Farón” de caza, 5 anotación». > ru .. po 

a Md ds .s 

; se ANTIÉULO: PEECERO. VIÉPÓNEN die e rtegiritrado erre t11 del cantón Suayaquils 2) 
insqrib Inifetotigólegtritura pública junto Cog la presente Resolución, atrhive una copie 
do d ña escriturá y devuelva las restantes Lan, ¡la razón de la iínzcrapeión que se ordena; 
sa ER Tas jistads prescrip lonez contenidas en la Ley de Registro. 

“e 

ARTICUCO" CUARTO. DISPONER que-"T Hotario Décino Seaundo del .entór mayéquida 
anote al margen de la metriz de la escritura públirs del 9 de (eptienbre de 1983 por la 
cual se constitayó la cosprñia 5 referencia, que ha protedido a ousentar el capital y a 

reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba nor la presente 

Resolución y siento razón de esta onutación. 

ARTICULO QUINTO, - — DISPOMER que un extracto de la indicada =scritura páblace se 
publiques por uña VEX, en ño de loz periógicos de mayor circulación en +1 domicilio 
principal de la Lompañia. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho 

CUMFLIDO, vuelos el expedientes 

POMUNTRQUESE.< DADA y firmada en da tuperintendoncia de Compañias, en Ouayaquil, a 

      
Ab. Carlos Julio $aena Árosenena 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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da inscrita esta Resolución a foja 432635, nímero 15.267 del 

Registro Mercantil y anotada bajo el número 31.480 del Reper_ 

/ 
torio. » Guayaquil, cinco de Octubre de m11 novecientos noventa 

y Cuatros- El Registrador Mercantil.- 

_L AA 
AB. HECTOR miGuél ALÓMAZ_ADDRADE 

Ragistirador Marcantil dal Cantén Guaysquil 

Se tomó nota de le ordensdo en obra Resolución a foja 36.093 

del Registro Mercantil de 1.983 % y », 39.100 del misno Registro 

de 1.988, al margen de las inscripciones respectivas» Guaya - 

quil, cinco de Octubre de mil novecientos noventa y cuatro.-El 

Registrador Mercantilo.- 

       

  
Añ. HECTOR HmiGuei JAL: ¡var ANDRADE 

Leginusdor Marcantiy del Cantón Guayaquil 
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